
 

República de Colombia Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2018-00975 

PROCESO  Sucesión  

SOLICITANTE LEIDY DELGADO CORREA Y 
OTROS   

CAUSANTES  MARIA AURORA DE DELGADO y 
PEDRO ANTONIO DELGADO 
URIBE  

DECISIÓN  REEMPLAZA PARTIDOR    

 
 

Atendiendo a lo solicitado en memorial que antecede y en aplicación del 

artículo 510 del C.G.P., es viable reemplazar el partidor designado. En 

consecuencia, se procede a designar a JUAN DIEGO LÓPEZ OSORIO quien se 

localiza en la CALLE 10 42-45 OF 276, teléfono 2668229 correo electrónico 

jlasesoresjuridicos@hotmail.com. 

 

La notificación estará a cargo de los interesados. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

DANIELA POSADA ACOSTA  
JUEZ 

NBM1 
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